
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

lbagué Tolima., Julio Nueve (09) de Dos Mil Veinte (2020) 

Proceso: 	Ejecutivo. 
Radicación: 	41 —89-005-2018-00392-00.  
Demandante: 	Luis Ernesto Murillo Quintero. 
Demandado: 	Cindy Lorena Jimenez Benavides y Otros. 

En atención a lo solicitado por la parte actora, y en virtud de que se encuentran 
debidamente embargado, el vehículo de placas PQJ — 61D, siendo procedente se ordena 
oficiar a la Policía Nacional Sijin Automotores — Dirección de Investigación Criminal e Interpol, 
para que retenga el citado bien mueble, de propiedad de la demandada DIANA CAROLINA 
QUINTERO CIFUENTES identificada con la cedula de ciudadanía N°. 38.144.541. 

Así mismo, como quiera que se encuentra debidamente embargado, el vehículo 
de placas DUU — 63D, siendo procedente se ordena oficiar a la Policía Nacional Sijin 
Automotores — Dirección de Investigación Criminal e Interpol, para que retenga el citado bien 
mueble, de propiedad de la demandada CINDY LORENA JIMENEZ BENAVIDES identificada 
con la cedula de ciudadanía N°. 1.110.509.521. 

Efectuada la retención por parte de la autoridad policial, deberá,ser dejado en un 
parqueadero registrado ante la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
ubicado en el lugar de su aprehensión para su guarda y custodia previo inventario Acuerdo 
2586 de 15 de septiembre de 2004 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, a su vez debe informar al administrador y/o al propietario del parqueadero o garaje 
donde se inmovilice el vehículo objeto de la aprehensión, que este no podrá ser trasladado del 
lugar de inmovilización sin previa autorización de este despacho, so pena de responder civil y 
penalmente por los daños y perjuicios causados tanto al automotor retenido como a las partes 
del proceso. 

Se levantará un acta en la que al menos conste: Nombre del propietario del 
establecimiento sea persona natural o jurídica nombre e identificación de la persona que recibe 
el vehículo y la calidad en que actúa, dirección, teléfono y nombre del parqueadero, fecha y hora 
de recibo. El inventario del vehículo deberá ser detallado y al menos contendrá: Placa marca  
clase, tipo de servicio, clase de carrocería, numero de motor, de serie, de chasis, modelo, número 
de llantas y su estado estado de pintura de latonería implementos accesorios (todos) con 
indicación de su cantidad marca estado« nombre e identificación y firma de quien entrega y de 
quien recibe.  

De otra parte 

Como se avizora en el Certificado de Tradición allegado, existe sobre el Bien 
Mueble identificado con la Placa DUU — 63D, prenda a favor de CENTRO DE SERVICIOS 
CREDITICIOS S.A., el despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 462 del Código 
General del Proceso, se ordena citar al acreedor Prendario, cuyo crédito será exigible si no lo 
fueren, para que lo haga valer, bien sea en proceso ejecutivo separado con garantía real o en 
este proceso que se le cita, dentro de los Veinte (20) días siguientes a su notificación personal. 





JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUE-TOLIMA 

ESTADO 
La providencia anterior se notifica por estado No. 
029 fijado en la secretaría del juzgado hoy 10-07-
2020 a las 8:00 a.m. 

SECRETARIA 

Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE 

LEONEL FERNANDO G1 LDs ROA 

El Juez, 

La citación al acreedor prendario se practicara en los términos indicados en los 
artículos 290 del C.G.P., y s.s., para lo cual el demandante estará diligentemente a realizar. 

DLIVAN 
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